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ACTA DE NOTIFICACION 
 
 
En Neiva (Huila), a los siete (07) días del mes de febrero de 2020, se notifica 
personalmente al señor MIGUEL ANGEL CLAROS CORREA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 17.646.574, en su calidad de representante legal de la 

FUNDACIÓN PICACHOS, del contenido de la Resolución 0323 del 26 de febrero 
de 2020. 
 
-RESOLUCION No. 0323 del 07 de febrero de 2020– POR LA CUAL SE OTORGA 
Licencia de Funcionamiento BIENAL por el término de DOS (02) años al “FUNDACIÓN 
PICACHOS” Nit. 828.000.312-7 modalidad Libertad Vigilada Asistida.  
 
Al notificado se le informa que contra los Actos Administrativos que se Notifican 
procede el Recurso de Reposición. Se hace entrega de dos (2) folios y tres (3) 
páginas. 
 
Se informa si desea renunciar a los términos de notificación y ejecutoria a lo que 
manifestó: SI renuncio__X____    NO renuncio_____ 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se firma por quienes en ella 
intervinieron.  
 
 
 
 
 
MIGUEL ANGEL CLAROS CORREA 
C.C. 17.646.574 
FUNDACIÓN PICACHOS 
Notificado 
 
 
 
 
DAVID ALEJANDRO PAREDES  
Abogado – Grupo Jurídico  
ICBF Regional Huila 
Quien Notifica 
 
 
 
 




